
  

  
 

viernes, 19 de diciembre de 2025 

Compañeras y compañeros, 

Desde CCOO, sindicato mayoritario en el sector, os informamos de la aplicación de los incrementos salariales 
pactados para el próximo ejercicio. Gracias a la firma del XXIII Convenio Colectivo, en el que CCOO trabajó muy 
duro, garantizamos la recuperación del poder adquisitivo y la estabilidad de nuestras condiciones económicas 
en un entorno de alta rentabilidad para las entidades del sector. 

Para el año 2026, se establece un incremento salarial del 3,00% sobre varios conceptos retributivos (Sueldo 
Base, Complemento de permanencia, Plus de segundo responsable, Quebranto de moneda, Gratificación 
Conserjes). También sube un 0,50% la Antigüedad. 

    Tablas Salariales 2026: A continuación, detallamos los importes anuales por niveles retributivos 
correspondientes al Sueldo Base para el año 2026: 

 

   El valor de estar organizados 

Este incremento no es una concesión graciosa de las patronales, sino el fruto de una negociación compleja 
donde la movilización y la representatividad de CCOO han sido determinantes. Seguiremos vigilando que la 
aplicación de estas tablas sea correcta en todas las cajas rurales y cooperativas de crédito. 

¡Afíliate a CCOO! Juntos y juntas somos más fuertes. 

PERCEPTORES 2025 2026

Salario Base

4,50% 3,00%

DIFERENCIA 

AÑO 

ANTERIOR

Salario Base GRUPO II NIVEL 1: Retribución máx: 45.907,46 € 47.284,69 € 1.377,22 €   

Retribución mín: 34.688,24 € 35.728,89 € 1.040,65 €   

NIVEL 2: 28.992,06 € 29.861,83 € 869,76 €       

NIVEL 3: 27.734,58 € 28.566,61 € 832,04 €       

NIVEL 4: 27.156,51 € 27.971,20 € 814,70 €       

NIVEL 5: 25.709,62 € 26.480,91 € 771,29 €       

NIVEL 6: 25.134,25 € 25.888,28 € 754,03 €       

NIVEL 7: 24.180,18 € 24.905,59 € 725,41 €       

NIVEL 8: 22.079,93 € 22.742,33 € 662,40 €       

NIVEL 9: 20.339,15 € 20.949,33 € 610,17 €       

NIVEL 10: 18.923,27 € 19.490,97 € 567,70 €       

Acceso a la profesión (primer año) 16.135,06 € 16.619,12 € 484,05 €       

Acceso a la profesión (segundo año) 17.064,46 € 17.576,40 € 511,93 €       

GRUPO III OFICIALES-CONDUCTORES 21.303,52 € 21.942,63 € 639,11 €       

AYUDANTES 20.294,28 € 20.903,10 € 608,83 €       

AYUDANTES B 19.191,82 € 19.767,57 € 575,75 €       

PERSONAL NO CUALIFICADO 18.520,82 € 19.076,44 € 555,62 €       

PERSONAL DE LIMPIEZA (hora) 8,14 €           8,38 €           0,24 €           


